PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Art. 1°: Créase el partido de Garín con tierras pertenecientes a las localidades de Garín y Maquinista Savio del partido de Escobar, cuya cabecera será la localidad de Garín.

Art. 2°: El partido de Garín tendrá los siguientes limites: al Norte: Ruta Panamericana desde el A° Garín  hasta  vías del ferrocarril línea Mitre ramal Victoria, limite con el partido de Tigre y Av. de los Constituyentes, al Este: Av. de los Constituyentes desde Ruta Panamericana hasta  Av. Patricios
al Sur: Av. Patricios  desde Av. de los Constituyentes hasta Ruta Panamericana, Av. Patricias Argentinas desde Ruta Panamericana hasta Ruta Provincial 26, Pedro Nieto desde Ruta Provincial 26 hasta vías del ferrocarril línea Mitre ramal Victoria, y al Oeste: vías del ferrocarril línea Mitre ramal Victoria desde Pedro Nieto hasta  el A° Escobar, A° Escobar  desde  vías del ferrocarril línea Mitre ramal Victoria hasta Bariloche, Bariloche desde A° Escobar hasta A° Garín , A° Garín desde Bariloche hasta Ruta Panamericana.

Art. 3°: Las autoridades comunales del partido que se crea por esta ley, surgirán del acto eleccionario posterior a la promulgación de la presente, en forma coincidente con el llamado a elecciones de las autoridades provinciales y municipales  en el resto de la provincia.

Art. 4°: Los concejales municipales y consejeros escolares titulares y suplentes mantendrán el mandato hasta su terminación. Dicho mandato será desempeñado en el municipio que corresponda al domicilio que registra a la fecha en que fueron electos.

Art. 5°:En el acto eleccionario previsto en el Art. 3° de la presente, elegirán los cargos de intendente, concejales titulares y suplentes hasta completar el número de  titulares y suplentes y consejeros escolares titulares y suplentes  hasta completar el número previsto el Art. 3 del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de Municipalidades). Al momento de la convocatoria a elecciones municipales correspondiente, el número definitivo de concejales y consejeros escolares de los dos partidos deberá adecuarse a lo que establezca la Ley Orgánica de las Municipalidades y de los Consejos Escolares vigentes.

Art. 6°: Si en el primer llamado a elecciones de las autoridades de los nuevos municipios correspondiere renovar más de la mitad del total de los miembros del órgano deliberativo, se procederá a un sorteo para fijar qué concejales durarán en sus funciones sólo dos años.

Art. 7°: La municipalidad de Garín comenzará su ejercicio económico financiero y la prestación de servicios en general a partir de la fecha de asunción dispuesta por el Art. 5° de la presente.

Art. 8°: Decláranse bienes municipales del partido de Garín:

a) Los bienes muebles y semovientes de la municipalidad de Escobar que a la fecha de la promulgación de la presente ley, se encontraren  inscriptos en los registros patrimoniales municipales en jurisdicción del nuevo partido.
b) Los bienes inmuebles de la municipalidad de Escobar que a la fecha de la promulgación de la presente ley, se encontraren en jurisdicción del nuevo partido,  estén o no afectados a la prestación de servicios de carácter municipal.

Art. 9°: El organismo de aplicación que determine el Poder Ejecutivo, será el encargado de llevar adelante la adecuación de los nuevos municipios, conforme a las prescripciones de la presente ley.

Art. 10°: A los fines del cumplimiento de la adecuación de los municipios, que determine el Poder Ejecutivo, el organismo de aplicación deberá:


a) Efectuar el inventario y, en función de éste, la asignación de los bienes muebles, semovientes e inmuebles municipales de cada uno de los nuevos partidos.


b) Disponer e instrumentar la distribución de los recursos humanos.


c) Verificar los créditos y las deudas del partido preexistente y controlar la gestión de los recursos públicos durante el período de transición.


d) Discriminar los créditos y las deudas existentes y/o contingentes en el patrimonio municipal y determinar su imputación y/o asignabilidad jurisdiccional.


e) Hacer efectivo el asiento de las nuevas autoridades.


f) Definir la asignación jurisdiccional de las donaciones que pudieran celebrarse durante el período de transición.


g) Disponer de las medidas que aseguren el normal desenvolvimiento de las funciones que correspondan a los municipios.

Art. 11°: El municipio de Garín formará parte de la primera sección electoral.

Art. 12°: El municipio de Garín integrará el departamento judicial de Zarate-Campana.
Art. 13°: Créase en el municipio de Garín  un Juzgado de Paz. Los juicios correspondientes a la jurisdicción del nuevo partido e iniciados en el Juzgado de Paz de Escobar, continuarán en el mismo hasta su terminación.
Art. 14°: Los registros notariales existentes en el territorio que forman parte del partido que se crea por la presente ley, quedarán incorporados al mismo.

Art. 15°: La Junta Electoral procederá a confeccionar los padrones electorales del nuevo partido, con los electores domiciliados en el territorio que se le adjudica al mismo, eliminándolos de los padrones del actual partido de Escobar.

FUNDAMENTOS

La ciudad de Garín  y los barrios que la circundan está emplazada sobre dos grandes e históricas fracciones  de tierra denominadas, durante los siglos XVI y XVII, como Suertes de Estancia y Suertes de Sobras. Hacia fines del siglo XVIII esta suerte de sobra se dividió en dos fracciones de iguales  dimensiones, una de ellas conocida como la estancia de Pereyra, la que luego se subdividió en tres fracciones , en las que tenían su posesión las familias Garín, Díaz y Beliera. Unas 3 Ha. de ésta última familia fueron adquiridas en 1893 por el Ferrocarril Central Argentino para la construcción sobre el Km. 44 del ramal Victoria-Zelaya, en principio de un apeadero y alrededor del año 1908 de la estación Garín. Tomando como fecha simbólica el día en el que se llevó a cabo la escritura traslativa de dominio, es decir el 19  de junio de 1893 el Concejo Deliberante de Escobar instituyó por medio de la ordenanza 1426/93 como la fecha de creación del pueblo de Garín. Ochenta y dos años mas tarde y mediante la ley 8.427, sancionada el 18 de junio de 1975, la legislatura provincial declaró ciudad a Garín.

La ciudad de Maquinista Savio se encuentra ubicada en la antigua suerte de estancia de Dn Alonso de Escobar y contiene en su seno al Mojón Histórico de la Isla de Escobar, punto de arranque de todas las mensuras realizadas en la zona a partir del siglo XVII. Años más tarde, una de sus nietas Ana Muñoz de Escobar resultó heredera universal de estas tierras. En 1626 le vende parte de esas tierras a Antonio de Silveira Gobea, quien es heredado por su hija Gregoria, quien contrajo matrimonio con Miguel de Riglos, diecinueve años menor, resultando ser su heredero universal a la muerte de aquella en 1707, quien al sufrir un quebranto financiero, sus bienes fueron vendidos en subasta pública, siendo adquiridos por el Cap. Fermín de Pesoa. Alrededor de 1780, un tercio de dicha estancia, estaba en posesión de Sebastián González, una de sus hijas Vicencia esposa de Mariano Beliera, fue quien heredó parte de sus bienes, y en el año 1825 este matrimonio llegó a poseer más de la mitad de las tierras de la antigua estancia de Escobar.

En el año 1940 un grupo de vecinos gestionó con las autoridades ferroviarias la construcción de un apeadero en el Km. 48 del ramal Victoria-Pergamino sin obtener respuestas favorables. Años más tarde  se logró un acuerdo para construir la obra por administración, para lo cual fue necesario conformar la Junta Vecinal Pro-Construcción Apeadero Km. 48, cuya acta constitutiva fue firmada el 11 de octubre de 1959. El 9 de enero de 1960, Juana Beliera, Celia Portillo de Olivera y Juan Humberto Beliera, donaron una fracción de 50 m de ancho por 700 m de largo, para construcción de la parada ferroviaria. El 19 de diciembre de 1960 fue habilitada al servicio bajo la denominación Parada Km. 48. Años más tarde y a  propuesta de la Comisión Vecinal y por Resolución 1938/68 del Presidente de Ferrocarriles Argentinos en una ceremonia celebrada el 24 de marzo de 1968 se le impuso el nombre de Maquinista Savio.

El 5 de junio de 1974 mediante ordenanza municipal  se creó la subdelegación de Maquinista Savio.

De un total de 120.000 electores habilitados para la elección del año 2007, 54.000 pertenecen a Garín y Maquinista Savio es decir un 45 % del padrón electoral de Escobar.

La ciudad de Maquinista Savio asentada sobre la ruta provincial  26 que une los dos ramales (a Pilar y a Campana) de la Ruta Panamericana y con un crecimiento poblacional que se desarrolló alrededor de la estación ferroviaria y en lo que antiguamente fueron campos de explotación ganadera y lechera, se ha convertido en una ciudad netamente comercial y de servicios, a la que en la última década se le incorporaron varios emprendimientos de barrios cerrados de importancia.

En el ámbito educativo posee establecimientos públicos y privados  para el dictado a nivel Inicial y Primario. La escuela de enseñanza técnica N° 3 de la localidad es el orgullo de todos los savienses y en  la cual se educan la mayoría de los jóvenes que allí residen.

Maquinista Savio cuenta con dos centros de salud, ubicados en ambos lados de la ruta 26 y en dos populosos barrios como lo son el Amancay y el Obejero Urquiza.

En la actualidad Garín posee dos parques industriales (OKS y Garín) además de numerosas industrias que se encuentran instaladas a la vera de la Ruta Panamericana, la ruta del Mercosur.

Numerosos barrios cerrados se han desarrollados en Garin en los últimos quince años. Entre los que se destacan el Miraflores  y el Aranzazu como los más importantes.

Posee en la actualidad dos entidades bancarias (Provincia de Buenos Aires y Santander).

En el área educativa Garín posee desde establecimientos públicos de nivel Inicial y Primaria, hasta de enseñanza Media y Técnica. También aunque en menor cantidad establecimientos de gestión privada en todos los niveles.

En el ámbito de la salud la localidad cuenta con tres centros de salud, siendo el más importante, desde la cantidad de atención de pacientes hasta la diversidad de prestación de especialidades, el centro de salud “Dr. Luis Resio” ubicado en radio céntrico de la localidad. 

El reciente anuncio por parte del Gobierno Nacional de la construcción de un nuevo hospital entre las localidades de Garin y Maquinista Savio es sin dudas una clara muestra del crecimiento y la necesidad por parte de su población de, no solo tener una mejor atención médica sino de pensar que el momento de lograr la Autonomía Municipal es una posibilidad cada día más cerca y una utopía cada vez más lejana.

Por todo lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares de este Honorable Cuerpo, acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto de ley.- 
